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ADVERTENCIA OFICIIL 

Las leyes, órdc nee y «nuncios que hayan de in
sertarse en los Bole t ines oficia lrb se han de man
dar al Jefo Politico respectivo, por cnyo conducto 
se pasaran k Iob Editores de los mencionados po
ri odicoe. 

f JtMl ordtn àt 6 de Abril ie 1S39.) 

8« }«blii» todti loi ilu, *wf\t Ui doaiaget. 

PRECIOS DE S I S C H I P U O X 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipad as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un afio. 
Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l i - . 

Tía. plaea de Santiago, 2.— Fnera de esta capital, directamente pori 
medio de caí ta a la Administración con iucluaiòn del importe del \ 
ti«mpo do ahono en timhres móviles. 

PARTE OFiCiAL 

presidencia del Consejo de $inistros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

l i n i s t e r i o d s la G o i c r n a c i á c 
(Continuadan) <*> 

Explanaciones.— La pooa importunóla qae t ie
ne este capitulo no requiero estudio espeoia). Las 
t ierras procedentes de los desmontes, descontada 
la que se emplea en los terraplenes, tendrán fAoll 
acemndo en los vertederos públicos de la oapital. 

Urbanización.—El servicio de desagües se e s 
tablece por medio de dos alcantari l las , una de 
2'60 por 2'70 para la instalación de los cables eléc
tricos y cañerías de agua y gas , y la otra de 2 
por 3 12 para las aguas fecales. Son de fábrioa de 
ladrillo los muros y bóvedas, y la pr imera tiene 
ventiladores que resguardan los candelabros del 
alumbrado público, comunicándose con la segunda 
por cuatro pocilios provistos de sifones. Su forma 
y dimensiones parecen adecuadas , y ordenando la 
doble toma en cada cas» que se construyera, seria 
fácil evitar la constante alteración d é l o s pav i 
mentos de la v í a publica, con las oalas y registros 
A que estamos acostumbrados. Completa este s e r 
v ido la instalación de cinco sumideros dobles con 
pooillo. arqueta y callón de acometida, y 40 sumi
deros sencillo; provistos todos de aparato inodoro. 

Los pavimentos que re proyectan son de cernen 
to ct.reprimido, con encintado de piedra para las 
aceras, de basalto y atfalto para las calzadas, y 
de cemento ranurado para el paseo central . Sobre 
e¿te punto debe l lsmar la atención la Jun ta acer
ca cié la conveniencia de estudiar si resultará 
adecuado el empleo del adequin basáltico en los 
t t í t t c s del pioyccto que t e cg8n 0'C4 de pendiente. 

El a lcmbiado se piopt ne que «ea eléctrico por 
«tco Toltaieo, y ee cempondrá de 20 postes de un 
•oo foco y 23 de d e b e foco; además de estos apa
n t e s , te p r e y e c u n cinco farolas mcrumen ta l e sde 
111:6 r í enos de al tura , cen echo luces de incan-
dftceccia y r n foco en la parte superior, y se ins
o l a el a lumbiadsdo tupletorio á gaB por 75 

t r o l a s . 

I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

taran oficialmente: a S m i s m c 8 0 m , o r -
c o n c o r n i e n t e a l s e r v ' i o ^ 
misma.»: pero las de intíW.» «ó. -q i a D o d , , , M 

Como elemento d9 deooraoión se señala el empla
zamiento de un monumento en la plaza del Callao^ 
'as oinos farolas y a mencionadas, una fuente de
lante del mercado de los Móntense», una columna 
meteorológica en el oentro del paseo, y dos kíosooa 
al prinoipio y al fin del mismo, á más del 
arbolado. 

Presupuesto.—El presupuesto de oontrata q u e 
tigura en el expediente es el siguiente: 

«A6T0S 

Importe del presupuesto de ejeou-
cución material 46.858.745 28 

Para conservación de pavimentos 
durante el plazo de ga ran ' . f a . . . 82.159 » 

P a r a medios auxiliares 120.230 • 
Imprevistos (3 por 

100 sobre pesetas 
4.406 875*76)... 132.206 27 

Direooión y Admi
nistración (5 por 
100 sobrepesetas 
4.4C6 875 70) . . . 220.843 78 

Benefloloindustrial 
(6 por 100 sobre 
45 858.746*28 pe
setas) 2.751.624 71 

3.104.074 76 
Suma 49.165.209 04 

— — — 
IM6RE808 

Los que se calculan por los tres 
conceptos expresados en el p r e 
supuesto de ejeouoión de mate 
rial 40.369.200 67 

Cantidad á cargo del Excelentísi
mo Ayuntamiento y tipo de su
basta 8.806.948 87 

Según «parece, hoy esta oantidad 
es de 11.553.915 09 
La redacoión del presupuesto que antecede nos 

sugiere a lgunas consideraciones que vamos á 
consignar. 

Presupuesto de gastos.—1.° El ooste de ejeca-
olón material ee de 46 858. 745'2R pesetas, y , s e 
gún la coraunioaoióo de losSres . Salaberry y Oa-
tavio pasada á la Alcaldía Presidencia dando 
ouenta del resultado del trámite del J u r a d o , d i 
cha eilra se eleva, atendiendo á los fallos de este 
Tr ibuna l , a pesetas 47. 674. 075*67, y podría su 
frir alguna alteración al resolver en definitiva el 
Ministerio. 

Esta cifra se descompone en los siguientes con-
i . . . . * M oeptos: 

A. Expropiaciones é indemnizaciones, que son 
las modificadas por la tramitación pasada. 

B. Demoliciones, que están calculadas, según 
y a dijimos, por precios unitarios, en relación con 
el número de pisos de las casas y su estado de 
vida, Importando 1.748 830'61 pesetas. 

C. Explanación.—También nos hemos ooepa-
do de eila al principio de este diotamen, y repe
timos que careoe de importanoia. Asoiende á 
165.142'19 pesetas, oifra que se ha obtenido ap ' I -
oando los precios corrientes á la cubicación 

D. Urbanización.—Importan 2 492.902'96 p e -
Betas y resolta de aplicar en su mayoría á las d i 
ferentes unidades de obra el preoio que, Begún 
dicen los Sres. Salaberry y Ootavlo, figura en los 
contratos municipales. 

2.° Dispone la ley de 18 de Marzo de 1895 y 
la ley de Obras públioas, que en to lo presupuesto 
se fije una part ida para conservación durante el 
plazo de garan t ía y otra pa ra medios auxi l iares , 
y á este efeoto, se estableoen los créditos de 82 159 
y 120 230 pesetas respectivamente. 

3.° En cumplimiento de los mismos ouerpng 
legales, se consignan: 132 206 27 pesetas para 
imprevistos, ó sea el 3 por 100 sobre pesetas 
4 4C6 876*76 á quu asoienden las obras en el suelo 
y subsuelo de las vías públioas; 220.343 78 panetas 
pa ra dirección y administración que representan 
el 5 por 100 sobre la dicha cifra, y por úl t imo, 
pesetas 2 751.524*71 por e! 0 por 100 de beneflolo 
industrial sobre la cifra total del presupuesto de 
ejecuoión material . 

Nada tiene que oponer la J u n t a á las anteriores 
part idas por corresponder á mandatos de la ley. 

Presupuesto de ingresos.—La oifra de pe se 1 as 
I 40 859-200 67 á q u e ascienden los ingresos se 
I descomponen en los siguientes conceptos: 

r? l . ° Aprovechamientos —Se o 4 l e o ' a por los r e 
sultantes de los derribos p»seias 4 983 354*44. SI 
d e esta oiíra se restan 1 649 975 49 en que se 
presupone los gastos de la demolición de 328 c<i-
sas exprop iabas , y la diferenoia de 3.333.378*96 
se divide por el número de otsas , r t s u h a r á que 
el aprovechamiento propiamente dicho, por c a 
da una, oomo término medio, es de 10 285 pese
tas ; y 6Í se atiende á la superficie de estas mismas 
fincas, se obtendrá el preoio de 35 pesetas metro 
ouadrado, ó sea, 2*71 pesetas el pie ouairad**, t i 
po razonable, pues si bien hay b t s t ames c a s a s 
afectas al proyeoto q u e no darán e s te r end i 
miento, hay otraB muobas de moderna consti a c 
ción que pueden compensar este quebranto . 

2.° Elementos de urbanización —Se oaloula 
en 135 612 pesetas el valor d e los materiales de 
las vías públioas aotuales, oifra obtenida ad jud i -

-
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oando á los materiales el 50 por 100 del 
preoio á que se adquieren por el Ayun
tamiento. 

3.° Producto de la venta de solare».— 
El producto que se supone que habrá de 
obtenerse con la venta do los 77 203'87 
metros cuadrados de solares edificables 
es de 35.240.294*23 pesetas. P a r a a p r e -
oiar la exactitud de esta oifra se ha ob
tenido el precio, medio unitario, que es 
de 456 pesetas el metro ouadrado, 6 sea 

nes no convenidas referentes a las e x 
propiaciones de finoas comprendidas en 
U zona afectada por el proyeoto general 
de reforma de la prolongación de la oalle 1 J u r a d o 
de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao oon la oalle de Alcalá, en esta 
cor te . 

Emitido ya por esta J u n t a en 4 de 
Mayo próximo pasado el informe téon l -
oo necesario respecto á la aprobaoión del 
proyeoto referido, réstale ahora e v a -

5.° ídem Id. por Arquiteotos del pro
pietar io . 

6.° Valoraoión fijada por el fallo del 

85 pesetas pie. Es muy difícil poder fijar • ouarlo en lo oanoernlente a las tasado^ 
de antemano si este valor será realmen
te el que se obtenga, de realizarse el p ro 
yecto que venimos examinando; la J u n t a 
estima que tal ve? sea un pooo exoesivo; 
de todos modos, el resultado de la subas 
ta, si l legara á aprobarse por el Ministe
rio esta reforma urbana , será la demos
tración del acierto que puedan haber te
nido sus autoreB en este cáloalo. 

7 </>o de subasta.—La cifra de pesetas 

nes periciales oonsigaadas en los expe -
dien'es relativos k las* finoas que son ob • 
jeto de la expropiaoióo forzosa para la 
realización del meoolonado proyooto, 
oumpllendo así, por su parte, el preoepto 
que le impone la ley de 18 de Marzo de 
1895 en su a r t . 24. 

En tres grupos pueden oonsiderarse 
divididos todos los expedientes paró la 
les de las finoas ouyas expropiaciones se 

8 805 948'37 que resulta de la diferen- j consignan en el proyeoto como neoes* 
oia entre el presupuesto de gastos y el de n a s . 
ingresen, ocnstituye el oargo al Ayuuta-
mlento de Madrid y el tipo sobre que ha 
do ve i íx r la subasta en su oaso. Esta ci
fra ha sufrido ya la variación consiguiente 
á ta* quo ta tramitación ha produoido en 
los distintos oonceptos del presupuesto y 
esf'i sujeta por la misma razón á lo que se 
resuelva por el Exorno. Sr. Ministro. 

Pliego de condiciones facultativas y 
económica*.—Como dispone el epígrafe 
3.°, ar t . 30 del reglamento de 15 de Dl-
oiembre de 1826 para la ejeouoión de la 
ley de 18 de Marzo de 1895, este doou • 
mentó está redaotado en dos volúmenes 
distintos. Eo el pliego de condiciones fa
cultativas y su oapitulo 1.° se describen 
las obras por artioulos; en el 2.° se p r e 
cisan las oondicionesá que han de satis 
faoer los materiales, y en el 3.° se detalla 
la ejeouoión de las diferentes olases de 
obra, que en este proyeoto se reduoen 
á las de urbanización, y asimismo se e x 
presan las oondiciones generales á que 
deberán ajustarse las edificaciones. 

El segundo volumen, referente á las 
condiciones eoonómioas. redaotado igual
mente por artioulos, especifica las rela
ciones que habrán de establecerse entre 
la Adtninistraoión munloipal y las ent i 
dades que traten de real izar el proyeo
to, la oíase de inspeooióo á que estarán 
sometidas las obras, los plazos en que 
han de comenzarse y terminarse los t r a 
bajos y la responsabilidad exigible en 
oada oaso. También se precisan la m a 
nera y épooa de certificar las obras cons
t ru idas y la forma en que se hará su 
recepción. 

Terminado el examen del proyeoto y 
hechas las observaoiones que la J u n t a ha 
estimado pertinentes, tenemos la honra 
de remitirle á V. E. el presente d iota-
men .=DioB gua rde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1904.=El P res i 
dente, P. D , Conde del Moral de Cala-
t rava. = Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación. 

Informe de la Junta Consultiva de ur
banización y Obras del Ministerio de 
la Gobernación en el proyecto de «Re
forma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Ca
llao con la calle de Alcalá*, relativo á 
las tasaciones de bienes y derechos so
metidas á su examen. 
Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por la Üireocíón general de Ad
ministración en sus oomuntoaoiones fe-
ohas 11 de Enero, 10 de Febrero, 9 y 20 
de Abril del corriente año, e?ta J u n t a 
Consultiva ha examinado oon todo el de 
tenimiento que su importancia mereoe 
¿oí expedientes parólales de valoraoio-

Al pr imer grupo corresponden a q u e 
llos expedientes en que los interesados 
han prestado su conformidad á las tasa
ciones dadas por los Arquiteotos autores 
del proyeoto,ó en su caso, ai fallo del Ju
rado. Corresponden al segundo grupo to 
dos aquellos expedientes ouyos interesa
dos, no hallándose conformes con el filio 
del Ju rado , han interpuesto recurso de 
a z a d a contra el mismo; y pertenecen al 
tercer grupo aquellos expedientes en 
que, si bien se ha inioiado por el Ayunta
miento de esta corte la interposición del 
recarso de alzada oontra el fallo del J u 
rado, dicho recurso no llegó á formali
zarse. 

En ouanto á los expedientes compren
didos en la clasificación pr imera , ó sea 
aquellos en que los interesados han pres
tado su conformidad á las tasaciones de 
los Arquitectos municipales ó á los fallos 
del Ju rado , se ha oreido relevada la 
J u n t a del deber de examinarlos , pnr 
onantoque ambas partes están conformes 
en aoeptar la valoraoión dada á las finoas 
expropiantes, podiendo considerarse en 
prinoipio tales valoraciones oomo pactos 
oonsumados. 

Respecto al segundo grupo ó clasifica
ción, esto es, á los expedientes ouyos fa
llos han sido reourridos en tiempo y for
ma, y en los cuales l n emitido diotamen ' 
la Comisión provincial y ha consignado ' 
su opinión el Gobernador civil de la pro
vino), la Jun ta , después de examinarlos 
uno por uno detenidamente, haoiendo un 
minupioso estudio comparativo de las 
distintas tasaoiones periciales en ellos 
consignadas, de las valoraciones fijadas 
por el Ju rado de I03 dictámenes de la Co
misión provincial y de lo opinado por el 
Gobernador, se ha heoho oargo también 
de (os fundamentos y razones alegados 
por las partes interesadas y por los or
ganismos que han intervenido, oon a r r e 
glo á la Ley, en el despaoho de los refe
ridos expedientes, y en vista de tales da-
103 y opiniones, la Jun ta de Urbaniza
ción y Obras ha formulado la suya sobre 

| oada uuo de los citados expedientes en 
un cuadro ó estado general de todos ellos, 
en ouyo dooumonto, que forma parte in
tegrante del presente informe, ha con
signado oon la claridad y reparación de 
bidas los siguientes dntos: 

1.° La oalle y número de la finca ob
jeto de la expropiación. 

2.° El aotual propietario de la misma. 
8 . 4 El preoio en que la finca ha sido 

adjudicada, cuando aquél es oonooido. 
4.* La tasaoión fijada por los Arqui

teotos aiauioipa.es. 

7 . " Votos partloulares ouando los ha 
habido. 

8.° Reforma ó modlflcaoión d la t a 
sación heoha por los autores del proyeoto 
en el aoto de la vista ante el J u r a d o en 
aquellos expedientes en que lo han con
siderado oportuno. 

9.° Opinión de la Comisión provinoial 
consignada en su dio tamen. 

10. Opinión del Gobernador al e levar 
el expediente al Ministerio; y 

11. Opinión formulada por esta J u n t a 
oomo resultado de examen y estudio 
comparat ivo de los datos que obran en 
oada uno de los expedien tes . 

El número de éstos que figuran en el 
estado refer ido asciende á 82, y la J u n t a 
está oonforme en 78 de ellos con la tasa
ción fijada por e t J u r a d o , por considerar
la más apropiada al justo preoio de la 
flaca valorada, dados los distintos ele
mentos de apreciación que han servido 
de base para su valoraoión. 

En los dos expedientes relativos á las 
casas números 1 do la oalle del Desenga
ño, y 9, 11 y 13 de la|mismu calle, y 10 y 
12 de la oalle del Carbón, cuyos propieta
rios Bon , respect ivamente, D. Antonio 
Goya y o t ros , y doña Melchora Baquiola 
y otros,la J u n t a estima que no deben pre
valecer las valoraciones fijadas por el 
J u r a d o , por considerarlas demasiado e x 
cesivas, siendo la de la pr imera casa la 
de 452.754 97 pesetas , y la de la segunda 
520.821*46 pesetas; y en vista de las razo
nes aducidas, tanto por el Ju rado como 
po r los Arquiteotos autores del proyeoto, 
asi oomo también de los datos que ar ro
j an dichos expedientes, la J u n t a estima 
más aprox imadas á la verdad las tasa
oiones fijadas para dichas casas por los 
oitados Arquiteotos, cuyas oifras ascien
den para la pr imera á pesetas 440.502*30, 
y para la segunda á 416109*17 pesetas. 

En el expediento relativo á la oasa nú
mero 15 de la oalle de Jacometrezo, de 
la propiedad de D. Manuel Pérez de So
to, la J u n t a , teniendo en cuenta las razo
nes expues tas por uuo de los autores del 
proyecto en el acto de la vista ante el 
J u r a d o y lo informado por la Comisión 
provincia l , ha oreido más equitativo 
asignar á dicha finca U valoraoión de 
397.747'89 pesetas dadas por dioho autor 
del proyeoto, en vez de la de 397.572*48 
fijada por el J u r a d o . 

Esta J u n t a se ha conformado oon !a 
valoraoión de 80.320'97 pesetea, fijada 
por el J u r a d o á la casa núm. 31 de la ca-
lie de Jacometrezo, de la propiedad de 
D. Pedro Riesgo; pero que en vista del 
estudio comparat ivo que ha heoho entre 
el expediente de dicha oasa y el de la 
núm. 29 de la misma oalle, de valoraoión 
convenida, oree su deber l lamar la aten
ción det Sr. Direotor general de Adminis
tración, del Consejo de Estado y del Beftor 
Ministro sobre los diversos datos, tasacio
nes y circunstancias queoononrrenenuno 
y o t r o expediente, á fin de que puedan te
nerse en cuenta y no pasen desapercibi
dos, por si estiman conveniente diotar 
acerca de los mismos a lguna disposición 
espeolal. 

(Se continuará) 

el retraso de una hora oon que l l e g 0 4 

Madrid procedente de Morata el tren n^ 
mero 3 del dia 21 de Diciembre de i 9 0 l ! 

Resultando que el Ingeniero J e f e Q e ^ 
tercera división técnica y admin i s t r an^ 
de Ferrocarr i les manifestó, en informe de 
7 de Enero de 1902, que el retraso del 
referido tren foé debido V>rincipalm e a i 6 

al mal estado de la linea y al esoasorna. 
terial do que disponía la mencionada 
Empresa , y propuso como penalidad la 
imposición de una multa de 250 peseta*. 

Resultando que al evacuar sus desear, 
gas la men donada Compañía en 26 de 
Febre ro de 1902, manifestó que fué debi* 
do el retraso á los fuertes hielos y nieves 
que hicieron difloülsima la marcha del 
indicado tren á causa de las fuertes ram
pas, en las cuales pat inaba la locomotora 
l legando hasta pararse por haberse ago
tado la arena , suplioando que en consi
deración á tal motivo se la absolviera de 
responsabilidad por el menoionado re
traso: 

Resultando que la Comisión provínola! 
en informe de 30 de Junio último, se con
forma con los descargos adooidos en 
atención á coincidir el retraso con una 
época de reorganización de los servidos 
de la Compañía del Tajuña: 

Considerando que semejante circuns
tancia, aoreditada en varios expedientes 
de retraso de aquella épooa seguidos i la 
menoionada Compañía, y lo remoto de la 
fecha de la falta que dio margen á la for
mación de este expediente , justifican la 
propuesta de la Comisión provincial y el 
que por equidad se absuelva á la Compa
ñía de responsabilidad en este caso: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vi
gente ley de Polioia de ferrocarriles, el 
150 y 166 de su Reglamento, y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901 sobre Im
posición de correctivos á las Empresas 
ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión provin
cial , declarar que no procede la imposi
ción de la multa á la Compañía del ferro
carril del Tajuña por el retraso de uní 
hora con que llegó á esta oorte el tren 
núm. 3, procedente de Morata, el día 21 
de Diciembre de 1901. 

Madrid 5 de Septiembre de 1904 =Bl 
Gobernador interino, R. Díaz Merry. 

252 . -64 . 

gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido oontra la 

Compañ ía del ferrocarril del Tajuña por 

Mari» 

Secretaría.—Negociado 3.* 
CIRCULAR 

El Exorno, é l imo. Sr . Obispo da Mt* 
Diócesis hará la santa visita pastoral es 
los pueblos de esta provinoia y dias qas 
se expresan á oontinuaoión: 

Septiembre 
Día 16.—San Lorenzo del Eaoorial. 
17.—Escorial de Abajo. 
18.—Los Molinos y Guadarrama. 
19.— Zirzale jo , Peralejo y Santa * 

de la Alameda. 
20.—Robledo de Chávela. 
22,—Colmenarejo y Galapagar. 
23.—Torrelodonea y Hoyo de Maña

nares . 
2 i . - V i l l a l b a (estaoión), Collado •»* 

llalba y Moralzarzal . 
25.—Alpedrete y Collado Mediano. 
26.—Ceroedilla. 
27.—Navaoerrada. 
28.—Beoerrll de la Sierra. tf 

2 9 . - M a n z a n a r e s el Real y Coime 
Viejo. 

30 .—Guada l ix . 
Octubre 

Día l.°—Miraflores de la Sierr*. 
2.—Rasoafria. 
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« _Aloa!á del Valle, Oteruelo y Lo -

4 , -Gargan t l l l a . 

g ^-San Maníes, Navarredonda y V i -
ajavieja. 

g —La Serna, Gasoones y Braojo9. 
I Robregordo, Somosierra y Horoajo 

¿e la Sierra. 
g#—.pifiuóoar y Bui t rago. 
^ .—Garganta y Canenola. 
jO — Bustarviejo. 
j^ .—Valdem neo y La Cabrera . 
y ooo el fin de que dicha visita r e su l 

te mas beneftoiosa á los pueblos, he aoor -
dado ordenar á los a lcaldes que se oitan 
que presten su efloaz cooperaoión, lo 
mismo al Reverendo Prelado qne & los 
Padres misioneros que le han de p r e 
ceder . 

Lo que se publioa en este periódioo 
ofioial para que, llegando á conocimiento 
de los citados Aloaldes y demás Auto r i 
dades locales,-tetina cumplimiento lo q u e 
j e ordena. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El 
Oobernador interino, R. Díaz Merry. 

6 5 . - 2 5 7 . 

Ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públ i 
co en e»ta Secretaria , durante el término 
de quinoe días, el expediente instruido 
con el fin de l levar á efeoto una t ransfe
rencia por importe de 10 000 pesetas, de 
las 25 000 establecidas en el presupuesto 
vigente, capí lulo I I I , art . 6.°, oonoepto 
de «Material del servicio de Mataderos», 
para maquinar ia , útiles, básoula a u t o 
mática, e tc . , etc., á la part ida de 16.000 
pesetas consignada en Iguales capítulos^ 
articulo y conoepto , para «Combustible 
d e los Mataderos»; ouya transferencia de 
oredito se considera indispensable pa ra 
adquisición de oarbón y lefias oon dest i 
no al expresado serv ic io , toda vez q u e 
por exceso de matanza que ha habido en 
«1 Matadero de cerdos se halla agotada la 
oonsignación presupuesta. 

Lo que se anunoia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Agosto de 1904.=!*. A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, E d u a r 
do Vela. 

2 5 3 . - 6 4 . 

Canillita 
8o halla terminado y expuesto al pú

blico por término de quinoe días , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
•fectos del a r t . H 6 de la ley Munioipal, 
•1 proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario formado para el afio de 1905. 

Canillas 2 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Hilario Vallejo. 

2 5 7 . - 6 4 . 
Culmenar de Oreja 

^tracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
*» próximo pasado mrs de Agosto, que se 
tt**lica en este periódico oficial en rum-
Ptimiento de lo prevenido en el art. 10tf de 
la ley Municipal. 

Sesión del día 7 
Fué aprobada el aota de la anterior-
Quedó enterada la Corporación do que 

P ° r tnoompatibi idad del Seoretario de la 
•Usina, fQé nombrado Comisionado oon 

d * ingreso en caja de Jos mozos 
c l a r ados soldados en el corriente año, | 

* O&eial primero l>. Niceto Hur tado. 
p u e r o n aprobadas las cuentas relaoio-

con servioios municipales presen

tadas por Telesforo Lizoano, Araenlo Dio. 
guez, Franoisco Rubio y José Sánohez. 

Quedó enterada la Corporaoión de Ja 
mandación obtenida en esta Estación t e 
legráfica durante el mes de Julio pasado. 

De fondos del Pósito se conoedió el 
prés tamo de 150 pesetas á Manuel García . 

Se aoordó que el buzón para depositar 
las oartas , remitido por el Sr. Adminis
t rador del Correo Central, se coloque en 
la Expendeduría de la calle del Cano. 

Que se amillaren á nombre de D l e g 0 

Alonso Oreja una casa en la calle de Va l -
oado, núm. 3, y otra en el callejón de las 
Monjas , núm. 23. 

Encentrándose enfermo el Sr. Admi
nistrador de Consumos, se designó pa ra 
que interinamente le reemplaoe á D. N i 
ceto Uurtado. 

Conformo la Corporaoión con el p a r e 
cer de los Letrados Sres. G a r d a Castella
nos y Pérez Díaz , se aoordó prooeder A 
la rcivindioaoión de varias parcelas de 
terreno detentadas, designándose al se 
ñor Regidor Sindico para que ante los 
Tribunales ordinarios entable, en nom
bre y representación del Ayuntamiento, 
el procedimiento correspondiente, d e 
biendo de este acuerdo darse conocimien
to á la J n n t a municipal. 

Dia 14 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de que 

había sido devuelto aprobado el apéndi 
ce al amillaramieuto de la riqueza rús t l -
oa y pecuaria. 

Asimismo de que poi el Secretario 
encargado de la expendición y reoauda-
oión de las cédulas personales del co
rriente afio, se habían ingresado en la 
Tesorería de Haoienda de la provincia 
el día 12 del aotual 3.230 pesetas 50 cén
timos, importo de la reoaudaoión obteni
da hasta dicho dia. 

Igualmente de las disposiciones inser
tas en el BOLETÍN OFICIAL, referentes á 
la estinoión de langosta y Jun tas looales 
y provinoiales de Reformas sociales. 

Fueron aprobadas las cuentas presen
tadas por Federioo Alonso, Franoisoo 
Cruz y Tomás Cruz, acordándose el abo
no de su importe oon cargo al capítulo 
XI , artioulo único del presupuesto co
rr iente. 

Se aoordó se abonen 30 pesetas al Co
misionado enoargado del ingreso en caja 
de los mozos del reemplazo aotual . 

Dia 21 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de señores Concejales 
para poder tomar acuerdos, con arreglo 
á lo prevenido en el a r t . 104 de la ley 
Municipal. 

Dia 23 
Fué aprobada el aota de la anter ior . 
Examinado el proyecto de presupuesto 

adicional al ordinario del corriente afio, 
fué aprobado y se acordó se exponga 
al público por término de quinoe días. 

Fueron aprobadas: la cuenta de gastos 
de Secretaria durante el segundo trimes
t re ; la de la Comisión del A > untamiento 
que el 11 del aotual pasó á Madrid á ges
tionar el despacho de servicios munici
pales, y la del maestro sillero Patricio 
Vela, por el arreglo de mobiliario. 

Se aoordó ordenar al Sr. Adminis t ra
dor de Consumos que, para evi tar frau
des, praotique ouando lo orea convenien
te «foros y liquidaciones de las espeoles 
constituidas en depósito. 

Dia 28 
No hubo sesión por no reunirse n ú m e 

ro suficiente de señores Concejales para 

tomar aouerdos, oon arreglo A lo p r eve -
mido en el ar t . 104 de la ley Munioipal. 

JUNTA MÜNICIPAl 

Dia 26 
Acordó nombrar una Comisión ds su 

seno para que examine las cuentas mu
nicipales pertenecientes al ejercloio de 
1903. 

Enterada del acuerdo del Ayuntamien
to de 7 del aotual , referente á la re ivin
dicación de terrenos concejiles detenta
dos, por unanimidad expresaron su con
formidad, ratifioando aquél . 

El preoedente acuerdo fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de -
ayer y se aoordó su remisión al Exoelen 
tisimo Sr. Gobernador oivil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL. 

Colmenar de Oreja 5 de Septiembre de 
190i .=Angel Juan y Seva, Seoretar io .= 
V.° B.°=*ÉI Aloalde, Zoilo García . 

2 2 9 . - 6 4 . 
E l B e r r u e c o 

El prcsupuos'o municipal ordinario de 
esta villa para el afio próximo de 1905, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, por 
término de quince días, pa ra oir rec la
maciones. 

El Berrueoo 1 0 de Septiembre de 1904. 
— El Aloalde, Saturnino G a r o i a . = P . S.M., 
el Secretario, Maurioio Cobertera. 

2 5 5 . - 6 4 . 
Garganta 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público por el plazo de quince días, oon 
el fin de oir reclamaciones, en la Secreta
r la de e B t e Ayuntamiento, el presupues
to municipal ordinario de este pueblo 
p a r a el próximo afio de 1905. 

Garganta l.° de Septiembre de 1904.= 
El Aloalde, Lucio Martín. 

2 5 6 . - 6 4 . 

P o z u e l o d e l R e y 
El dia 6 de Noviembre próximo, y hora 

de las once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del arr iendo de 
venta á la exclusiva de la sal durante 
ol próximo afio de 1905, bajo el tipo de 
346*60 pesetas, según el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Pa ra tomar par te en la subasta es p r e -
oiso depositar en el acto de la misma 
el 5 por 100 del tipo señalado p a r a el r e 
mate. 

Pozuelo del Rey 6 de Septiembre de 
1904.=E1 Alcalde, Telesforo ü i a z . 

261.—64. 
R e d a e ñ a 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento por haber 
presentado la dimisión del oitado oargo 
el que lo venia desempeñando, se a n u n 
cia por término de quince días para co
nocimiento de aquellas personas que, r e 
uniendo las circunstancias y condiciones 
que señala la vigente ley Municipal, pue
dan dirigir sus solicitudes al Sr. Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento, cuyo 
cargo tiene asignado la suma de quinien
tas pesetas pagadas por tr imestre v e n -
oidos. 

Lo que se anuncia para general cono-
oimiento. 

Redoefia 28 de Agosto de 1904.=E1 Al
calde, Gerardo Pérez. 

260.—64. 
Rlaatejada 

El proyecto del presupuesto ordinario 
de este Muuioipio para el próximo afio 
de 1905, se halla terminado y expuesto 

al públ ico en la Secretaría del A y u n t a 
miento por ocho d ías , desde la inserción 
del presente e d i c o en el BOLETIK OFICIA I 

de la provínola , para oir rec lamac iones . 
Ribatejada 5 de Septiembre de 1904.= 

El Aloalde. Eulogio Ti rón . 
2 5 4 . - 6 4 . 

v i l l n i n a n t a 
Por el veoino de esta villa José Rodr í 

guez se ha hecho entrega á mi a u t o r i 
dad, el d ia 1.° de los oorrientes, d e u n a 
bur ra con ras t ra qoo encontró en a n a 
huerta de su propiedad en este té rmino, 
sin que hasta la fecha se haya p resen ta 
do su dueño á rec lamar la , los cuales s e 
hallan depositados; haoién io'o asi saber 
para que su legitimo dueño pase á reoo 
gerla, y oaso de no verificarlo t r an scu 
rrido el tiempo legal, prooederó á la s u 
bas ta de la misma. 

Vlllamanta 5 de Septiembre de 1904. 
= E l Aloalde, Alberto Ribagorda . 

Sellas de la burra y rastra 
Una burra ruoia, oerrada, pequeña y 

un buohe del mismo pelo, que aún m a 
ma, sin que tengan seflis par t iculares . 

2 5 8 . - 6 4 . 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al afio de 1903, están 
de manifiesto en la Seoretar ia del A y u n 
tamiento, por término de quince días, á 
los electos legales. 

Vlllamanta l .° de Septiembre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Alberto Ribagorda. 

2 5 9 . - 6 4 . 

Tesorería de Hacienda 
d a !a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Impuesto sobre el consumo de gas, elec
tricidad y carburo de calcio 

Por la Tesorer ía de Haoienda de es ta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la lostruoción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri • 
butaoión en esta fecha que pertenecen i 
la zona scguuda. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma I n s t r u c c i ó n , publíquese esta pro
videncia en el BOLET N OFICIAL de la pro
vínola y entrégueose á la aooión ejeoutl-
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 5 de Septiembre de 1904.=E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguir re . 

2 6 2 . - 6 4 . 

Derechos Reales. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la lostruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoorsos en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 porlOO, 
sobre el importe de su* descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tr ibu 
taoión en esta fecha que pertenecen á las 
zonas do esta corte. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis 
ma Instrucción, pub:fquo8e esta p rov i 
denoia en el BOLETÍN OF.OIAL de la p r o 
vinoia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que s e haoe públioo en oonformidad 
') d e lo prevenido en dloho a r t . 5 1 . 



• 

Sábado 10 de Septiembre de 1904 

Madrid 5 de de Septiembre 1904.—El 
Tesorero de Haoienda, Moisés Agulrre . 

En nao de las atribuciones que le con

fiere el ar t . 18 de la inetrucoión r igen te ; 
el Agente ejecutivo de la zona primera, 
D. José Sánchez de la Pefia, ha nombra

do Anxiliar A cus órdenes á D. Ángel 
Santiago Chena Oaroia. 

Lo que se hace saber por medio del pre

sente «nuncio á las Autoridades y contri* 
buyentee que ccmprende dicha zona. 

Madrid 2 de Septiembre de 1904 = El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

2 6 4 .  6 6 . 

Junta kcal í e Prisiones de Madrid 
El día 8 de Octubre próximo, á las 

t res de la tarde y en el despaoho del 
Excmo. Sr. Presidente de la Audienoia 
de t s t e territorio, se verificará tercera 
licitación para contratar en pública su

basta el suministro de víveres á las r e 

olusas del Correoional de mujeres de esta 
provinoia, sito en Aloalá de Henares. 

El piiego de condiciones estará de ma

nifiesto en la Secretaria de esta Corpo

ración, sita en la Cárcel Modelo, hasta el 
dia anterior al de la subasta, de diez de 
la mafiana á una de la tarde, y sin otra 
var iante en dicho pliego que la de abo

na r 50 céntimos de peseta por raoión. 
M*drid 5 de Septiembre do 1904.=El 

Secretario, Vicente Sánchez Serrano. 
2 6 5 .  6 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Madrid, oasado, empleado, natura l de Ri

vadeo, provinoia de Lugo, y 
J u a n Bautista Gil, veoino que fué de 

Sevilla, para que dentro del término de 
ooho días, á oontar desde la publicación 
últ ima del presente edioto en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente, comparezcan en 
dicho Juzgado espeoial, sito en el piso 
principal de la oasa núm. 1 de la calle 
del General Castafi >a; apercibidos de que, 
si no oompareoen, incurrirán en la multa 
correspondiente y les para ra el perjuicio 
A que hubiere logar con arreglo á d e 

reoho. 
Madrid 2 de Septiembre de 1904.» 

V.° B.°=El 8r. Juez, A'ós.—El Esoriba

no, Llcenoiado Juan Infante. 
2 6 6 .  6 5 . 

MADRID 
En virtud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el Sr, D. Joaquín María 
de Alos y Món, Juez especial nombrado 
por la Audiencia provincial de esta oorte 
p a r a instruir el sumario en esclareci

miento y comprobación de los hechos p u 

nibles perpetiados con motivo de la d e 

tentación de los bienes ó rentas del lega

do de usufructo que fandó el Excelent í 

simo Sr. D. Juan Bravo Morillo, se oita 
k los testigos cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, y eon las s iguien

te ! . 
D. Epifanio Elizalde CaBtellote, de . 

unos treinta y nueve años de edad, e m  \ 
ploado y veoino que fué de Madrid. 

Enriqueta Huertas y García, de treinta 
y un afio6 de edad, soltera, dedfoada á 
las labores de su sex<*, y tamb.én fué ve

cina de esta corte, y Be supone que se 
encuentra en Barcelona. 

Celedonio Piélagos de la Torre , na tu

ral de Cárdanos de Abajo, partido judi

cial de Cervera del Río Pisuerg», pro

vincia de Palenoia, de unos pincuenta 
aflos de edad, casado, cesante y segundo 
Teniente de infantería de la reserva gra

tui ta, y vecino que fié de esta capital . 
Luis San Barto orné Soroodo, de cin

cuenta y tres afios de edad, casado, Abo

gado y propietario, y también fué vecino 
de esta corte. 

Ángel Laguna Aldecoa, que también 
tuvo su v e e n d a d en esta oorte. 

Bruno Calle y Navas, de cuarenta tfios 
de edad, casado, industrial, vecino que 
fué de Mestanzo, partido judicial dn Ai

jnodóvar del Campo, provincia de Ciudad 
Jtaal. 

J e t é Maria Marías Cerdán, dn unos se

I t n t a afios de edad, veoino que fué de 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Luis Aldecoa y J iménez , Juez inte

rino de primera ' instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Rogelia de la Fuente , cuya edad, d o 

micil io y demás circusiancias se ignoran, 
que ba vivido en la oalle de Jaoometre to , 
núm. 25, piso segundo, y en la de J a r d i . 
nes, núm. 10, sotabanco, para que en el 
té rmino de diez días, contades desde el 
8¡g uiente al en que esta requisitoria se 
in6eite en la Gaceta de Madrid, compa

rez ca en'ml Bala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgado?, oalle del General 
Ca stafios, con el objeto de notificarla el 
a u t o de procesamiento y reolbirla i nda 

ga tor ia ; i percibida que, de no verificarlo, 
s e r á declarada rebelde y la pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere logar . 

Al miímo tiempo ruego y enoargo á to

das 1 ns Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial , procedan 4 la 
busca de la expresada procesada, ouyas 
sefias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en la Cároel celular de esta oerte . 

Madrid 6 de Septiembre de i90i.I.uis 
de Aldecoa y J i m é n e z = E l Escribano, 
Joaqu ín Ferrer . 

269—66. 
INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Inclusa de esta co te, diota

da en 3 del aotual en el sumario que se 
ins t ruye por tentativa de hurto y resis

tencia á los agentes de la Autoridad con

tra Jo6é López (A) Bólido, se cita á Ma

nuel Lópflz Gara, do oficio pintor, de diez 
y nueve aflos de edad, soltero, y cen do

micilio en la calle de Calatravs, núm. 28, 
piso cuarto, para que comparezoa en su • 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los I 
Juzgados , calle del General Castalios, 
dentro del término de oinco días, conta

dos desde el siguiente al en que este edic

to se inserte en los periódicos ofloiales, 
oon objeto de ampliar una diligencia; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in

curau de la mu ta de 6 á 50 pesetas oon 
q a e ae le oonmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fia de obli

gar le á efeetnar dioha comparecencia. 
Madrid á 4 de Septiembre de 1904.= 

V • B.°=Lois Rodilgaez de Lle i a .=EI 
Escribano, Ángel Ángulo. 

2 6 8 .  6 5 . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente ae cita, llama y empla

za á un t&l Jo te conocido por Pepón, que 
á fines del aflo último habitó en las casas 
del Tío Zaragoea (Ventas del Espíritu 
Santo), ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero se desoonooen, para que en 
el preciso término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inseroión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y Gaceta de Madrid, comparezoa | 
ante este Juzgado con objeto de oir v a 

rias notifioaoiones en la oausa que se le 
algue oon motivo de las lesiones que en 21 
de Dioiembre pasado infirió en término 
de Canillas á Franoisoo Pérez; prevenido 
de que, si no comparece, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiese logar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades y á sus agentes ha 

gan praotioar y practiquen cuantas dil i

gencias estén á su alcance para la busca 
y oaptura de dioho prooesado, y en su 
c»eo le oonduzoan oon seguridades á mi 
disposioión á la prisión preventiva de este 
par t ido . 

Dado en Aloalá de Henares á 3 de Sep

tiembre de ]904 .=Pedro de 8ol ís .=EI 
Aotuario, Pascual Moreno. 

2 7 4 .  6 5 . 

BURGO DE OSMA 
D. Jaointo Cornago y Rio, Juez de 

primera instancia de la villa del Burgo 
de Osma y su part ido. 

Por el presente hago saber: Que en las 
diligencias instruidas de oficio en este 
Juzgado sobre prevención de abiotestato 
de la finada Maria Croz Pérez Miguel, 
viuda , de sesenta y ocho afios de edad, 
natural y veoina de Z*yas de Torres, 
oourrida en 3 de Agosto ú timo, he acor 

dado se haga saber á Calixta de Blas 
Pérez y Felipe de Blas Pérez, residentes 
en Madrid y Zamora respect ivamente, y 
cuyos domicilios se ignoran, hijos de la 
finada, quo dentro del término de diez 
días siguientes al de la inserción de este 
edioto en los BOLEIIKK* OFIOIALXS de 
Madrid y Zamora, oomparezcan ante es

te Juzgado á solioitar lo que les c o n v e n 

ga; aperoibidos de que de no verifioarlo, 
lea para rá el perjuioio A que hubiere lu

gar en derecho. 
Dado en el Burgo de Osma á 8 de 8ep« 

t iembre de 1904.=Jac in to Cornago .= 
P. 8. M., Leopoldo Moro. 

2 7 2 .  6 5 . 

Juzgados municipales 

BÜENAV1STA 
En virtud de providencia del 8r. Juez 

munioipal del distrito de Buenavieta de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Patrioio G a r d a , que dijo vi

vir en la calle de Ferraz , núm. 24. guar

dil la, y cuyo paradero en la ac tua l idad 
BO ignora, para que en el término d e 
nueve días oomparozca en dioho J u z g a 

do, alto en la oalle de Belén, núm. 2, pi 

so segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 127, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que , de no ve

rifioarlo, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=V 0 B. f l 

= Rancéa. = El Secretario, Lloenoiado 
Mario Sarrataoó. 

2 4 3 .  6 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente Be oita, l lama 
y emplaza á Pascual Carro de la Espada, 
que dijo vivir en la oalle de Piamonte, 
núm. 25, y ouyo paradero en la ac tua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz 

gado, sito en la oalle de Balen, núm. 2, i 
piso segundo, á responder de los oargos 

que le resultan en el juioio de f ait» 
mero 589, que pende en este J a i ' n ^ 
aperoibido que, de no verificarlo, i e ? a < , 0 ; 

rá el perjuicio á que haya lugar e n ? % 

r echo . *~ 
Madrid 30 de Agosto de 1904.=* v • 

=Emil io Ranees.«= El Seoretario, Li 
oiado Mario Sarrataoó. 

244 . 64 . 

En virtud de providencia del 8r. j Q e ^ 
municipal del dis 'r i to de Buenavista ць 

esta oorte, por el presente se oita, Пащ 
y emplaza á Balbino Ongaz qae dj j 0 y j 
vir en la oalle de Pelayo, núm. 4e f 

segundo dereoha, y ouyo paradero en ?g 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dicho

Juzgado , sito en la oalle de Belén, nú

mero 2, pieo segundo, á responder de ] o t 

oargos que le rasult • n en el juicio de U\. 
tas núm. 518, que pende en este J u t g R < j 0 

por deeobedienoia; aperoibido que, de no> 
verifioarlo, le para rá el perjuioio á q v e . 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.«3V.» g » 
— Ranees. = E l Secretario, Lioenciach> 
Mario Sarrataoó. 

242.64, 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Nemesio Cárdetele, que dijo 
vivir en la oalle de Jard ines , núm. I5y 
prinoipal derecha, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve dias oomparezoa en dioho 
Juzgado , sitoen la oalle de Belén, núm.'¿, 
piso segando, á responder de los cargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 104, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que, de no veri

ficarlo, le pa ra r á el perjuioio á que hay» 
lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=V.° B." 
= Raneé?.= El Secretario, Licenoiado Ma

rio Sarra taoó. 
2 4 1 .  6 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juec 
munioipal del distrito de Buenavista de

esta oorte, por el presente ее oita, llama 
y emplaza á Mauuel Díaz Agasti, qae 
dijo vivir en la oalle de Hermosilla, nú

mero 27, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de

nueve días oomparezoa en dioho Juzga

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2. pieo 
segundo, á responder de los oargos qa» 
le resultan en el juioio defaltas núm. 830, 
que pende en este Juzgado por escándalo 
con embriaguez; apercibido que, de no 
verifioarlo, le pa ra r á el perjuioio á que 
haya l o g a r e n dereoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.= V. e В.* 
= Rancós.=> El Secretarlo, Lloenoiado 
Mario Sarrataoó. 

2 4 0 .  6 4 . 
INCLU3A 

En virtud de providencia diotada por 
el seflor Juez municipal de este distrito 
de^la Inclusa oon fecha de boy, se cita 
por el presente á María Bailío Lope» 
para que el día 19 del aotual, á lasdie* 
horas, comparezoa ante esta Audíenol*» 
sita Esgrima, núm 7, prinoipal, á cele

brar un juioio de faltas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OFICAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrl 
á 8 de Septiembre de 1904.»V. e B . 0 s s i 

Cristóbal Bordlú =ElSeoretar lo ,Francf i ' 
oo Alvarez de Lara . 

2 7 L  6 5 ^ ^ 
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